
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Ouna. le fSiúit r"
VISTO:

RESoLUCT0N pE GERENCTA MUN]lllAllfS.f :2jEEQl,1-M!gC

C€m Colorado, 19 de novismbre de 2025

El Informe N'762"2025-SSGRD'GSC-ñIDCC suscíto por el Sub Gerenle de Gestión det Riesgo de Desastresj Informe N.404-
2025-Gsc-MDCc del Gerente de Seguddad c¡udadana; Proveido N' 4071-2025€M-MDCC de ta G"i:ncia tfun¡c¡pai; rnfá-e Ñ"gál-
2025]VDCC/GPPR del cerenle de Élanificación, presupuesto y Racionalizacjón; prováijo ru" 4554_2025-GM_|\4DCC de la Gerencia

de la Gerencia Mun¡c¡pal; Informe N"981-

l:fqT:,1^"sg\:9f¿0itABG-SGALA-NtDcC abosáda de ta suo Geiencia oe Ásunros Lesates y ldm¡nistrativos; proveido
delGerenle de Asesoria Juridica, y;

CONS¡DEMNOO:

"Plan de los Procesos de pr€paraciónanleLIuvias|ntensasTemporadadeL|uviasi^.-:^..----'.'---''.''
136 600 00 s¡rcc rañióñ,{^ ^^ñ^ ^!i-¡r.^ ^ ^-i!l:ir!! , eslabtec¡endo como costo presupuestar¡o para su ejecución et monio de S/.

ii'l,?,'l',,1"131il;Hliioj"',T'"9:';'l'i9'l:i:P::':'"1:lñ1;1ñ;i;:ñ;ñru?i##J,:;1".H"J",i.:'Hl'ff:Jj
$iluasi%Fq1ementación 

v evaruación oe ros eLn;' ;; ¿*ñó;;;;;;ffii;'.ffiT.'.i.ffi, :üi;;1.flyiÍ.1Í]Tlti?i,l.1iJi,..i]l!rPLANAGERD;

Que' €l articulo 194 de la constitución Política de¡Peú de 1993 prescrib€ que las municipalidades provincial€s y distítates sonórganos de gobierno localquegozan de aulonomia potitica, económica y Jominiitrti'ur an'ro, *rr* oe su como€tenc¡a:

Que' elarticulo lldelTitulo Preliminarde la Ley orgán¡ca de [4unicipal¡dades anotaque ra aubnom¡a que la constitución polltica
del Perú establece para ¡as municipalidades radica en ia tiuttad de ejárcJi..t* ¿. g.-bi"r", .dm¡nistrativos y de administración, consujeción al ordenamiento iur¡dico:

Que' elarticulo lvdelritulo Preliminard€ la Ley N'27972, Ley.orgán¡ca de [,tunicipatidades establece qu€ los gobienos locales

ffiffil:il3,t;tlÍ:t, 
promueven la adecuada prestác¡ón de los servicio; puoiicos rocaióy a oesanorro intarir, soséniure y armónico

Que, el numeral 16.5 def art¡culo 16 de la Ley que crea el Sist€ma Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, iegla que lasdades públicas generan ras normas. ros ¡nslrumentós y mecanismoi especin;;;;;;;;;u," 
"poya 

ra incorporacón de ¡a G€stjónRiesgo de oesastres en tos procesos instilucionates ci ros goieÁ;rájá;;t." il;ü;jil", ,".u,rr;

Que' 6l numeral 13 2 del arlículo 13 del Reg-lamenlo de la Ley que crea elsistema Nacionalde Gestión delRiesgo de Desasfes,
, esÍpula que las ent¡dades públicas de nivel I
r¡esoo de .jesáarrÉq én r" uu_."^",^ ^,,.111,:i:! :1 :111.9 e,rr: competencias, cumpten ta runcion Ae idenrifrür y prioiiai. áiriesso de desastfes en ra infraesrructura Dúb'car ro:l-:+r,:i!;;üi9;; #dffi'#I;il]:, illi':"ñifHflrtlH:::'"ijcomo lomula¡ y ejecutan actividades e inversiones para la.jmplemenlación oe os iroóeró o" p,ruención y reducción del riesgo, en elmarco de t0 estabtecido en tos tineamientos aprobados por 

"teÁt" 
,ectortei Siñ¡CÉÁó,---

Que' con lnforme N"404¿o2tGSc'M!cc del Gerenle de seguridad ciudadana, de techa 2t de octubre de 2025, dirioido alGerenle ¡'d unicipal, emile opilión sn el cual concluye que se-da mrformidid y opina se apruebe el plan denominado 'plan de los prccesos
de Preparación ante Lluvias Inleosas Temporada d; L¡;vias 2025-2026', ;;pi,"íüpoi.i6o c""nt" oe cestión det R¡esgo de Desastresi

Que' mediante Informe NT81-2025]v-Dcc/GPPR de fecha 19 de noviembre de 202s, el cerente de planifcación, presupuesloyRacionalización'cPc Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo oet"-in.oo en- el .nroo plan ds trabajo, asig na disponibilidadpresupuestat por et impone asc€ndente a la suma de Sl. 1fO,OOO.OO lCiento trei,it, ,ii,[ rri¡i
et rererido sasto seráirnai'.ú¿"..r'i.-¡ri,ü ¿g ¡irir.uri"rüiAárldil'ffiili'üT,jiii;']tos con 00/100 soles); acotando qu€

Que' la Gerencia de Aseso.ia Juridica analizando.el expedienle presenrado, deriva et lnforme Legat N"004-2025-ABGSGALA-l'lDcc abogada de la sub Gerencia de Asunlos Legates y eoministrativos jta r¡ir" q*üLr¡¡."¿. red¡ante etproveido N.3sB-2025-
sj:Y?9-t-1!::Tl,*'.rAbg. Leoncio Hóctor Inocincjo pérez en s, calid aj o"é"i.ilir j. ¡roo,¡ Juridjca, quien opina: sE ApRUEBEerpran denominado'plan de los procesos de preparación ante Lluvias lnbn;" f"rp"i-rO. ienerrnronne¡r;ódr-zdzsirjóciéÉpñi".iá"*eoepranficación,presupueo",**,",iil!'.1fi'o'5-2026'porIasumadispuesta

Que' en ese orden de ideas siendo oue la propuesta estructurada del "Plan de los pfocesos d€ pfeparación ante Lluv¡as lntensasTemporada de Lluv¡as 2025-2026', en el cuaise tiene objetivos, eslrátelraq plrn ¿. uirion, oo.rion y recursos humanos, los m6mosque son imprescind¡bles para garantizar una adecua¿a e¡ócucion ¡e ¡miJiiüu¿.r p[u"¡rt^t .n 
"' 

p.n de trabajo en mención, tar comol0 sostiene técnicamente los funcionarios v/o servidores pooti*s que se t'an a¡üiJa tu ünoa,r'"nto, razón por lo que, desde el puntode visla legaly técnico es factible su aproúación, máxim¿ sicon la ejecución Jr *tt" i. oj.¡r*"¿, sisiema aÍ¡culadode Dtan¡ficación.intsrvención y moniloreo, con elfn de reduck la exposicion y vutneiloirioao üiriñ*ii,i.'á""ri0., ronenciales e inundac¡ones:
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N4unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

''Cun¿ f,e[.s i[[a r"

Que, en medto al numeral 41 del artículo primero d6l Decreto de A¡caldia N"004-2024-MDCC, que desconcenfa y delega
atribuc¡ones al Gerente [4unicipal para la aprobac¡ón de planes de trabajo conforme a la normatividad de la maleria; por lo tanto, este
despacho se encuentra facultado de emitir elaclo resolutivo conaspond¡€nte;

oue, estando a las consideraciones expuestas y a las faculladss legales c¡tadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
en los informes técnicos y legales sx¡slentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\¡ERo. - APROBAR €l Plan denomlnado'Plan de los Procesos de Preparación ante Lluv¡as Intensas Temporada de
Llw¡as 2025-2026", por lasuma S/. 136,600.00 (ciento lre¡nta y seis mil se¡sciontos mn dO/100 Soles); d€biendo ejecularce cumptiendo
tos parámetros y proc€dimientos ¡egales respectivos.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de seguridad ciudadana ta supervisión y conlrol de la ejecución det ptan de Tfab4o,
debiendo vigilar y f¡scal¡zar las acciones del responsable del proyecto.

ARTIoULo TERCERo. ' DISPONER al sub Gerente de Gestjón del R¡esgo d€ Desastres la responsabitidad de la ejecución en
coordinación cln la Gerencia de seguridad ciudadana, y a la sub cerencia ¡e Loglstica y Abaslecid,ienro" ra responr.uiiual iJ rói

debiendo presenlar los ¡nfomes ne@sarios, sobre los avances y ejecución déf pran,'"si coro rnlnrorm; i;;;; ü;r|ü;

flcuLo CUaRTO - ÑOllFlcAR la presente resolución al Gerenc¡a de Seguridad c¡udadana, al sub Gerente de Gesüón de¡ Ri€sgo
Desastres, G€rencia de Plan¡fcación, Presupuesto y Racionalización, y derñás intaroaoos fán rrr ronocimiento y ines pertinentes.

ARTICUIO OUINTO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infomación, la publicac¡ón de la presenle Resoluc¡ón en elpoital
Insl¡tuc¡onal de la Página Web de la Municipat¡dad Distrilat d; Cero Colorado.

C"v,f

@;
$\*-L;2'

;ffi,"*"'/fr---,:X¿.
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